
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00449-00 

Demandante:   IRMA CONDE TRUJILLO 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

La señora IRMA CONDE TRUJILLO titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

36.271.579 de Pitalito (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora IRMA CONDE TRUJILLO titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 36.271.579 de Pitalito (H), en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; representada legalmente 

por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces al momento 

de la notificación; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 

del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



CUARTO: RECONOCER personería al Dr. ADRIAN TEJADA LARA, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 7.723.001 de Neiva (H) y T. P. 166.196 del C. S. de la J, 

para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00446-00 

Demandante:   FLORINDA MESTIZO PAZU 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

La señora FLORINDA MESTIZO PAZU, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

26.527.355 de la Argentina (H), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES; representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA 

LORA, o por quien haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio 

pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo 

que habrá de admitirse la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., de la misma forma se dispondrá la notificación 

de la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional para la Defensa 

Jurídica del Estado, y en consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora FLORINDA MESTIZO PAZU, titular de la cedula 

de ciudadanía Nro. 26.527.355 de la Argentina (H), en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 
 

 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

RODRIGUEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 79.349.412 de Bogotá D.C. y 

T. P. 191.499 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00445-00 

Demandante:   MIRYAM CORREA POLANIA 

Demandado:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

 

                           

La señora MIRYAM CORREA POLANIA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

36.145.422 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda Ordinaria 

Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora MIRYAM CORREA POLANIA, titular de la cedula 

de ciudadanía Nro. 36.145.422 de Neiva (H), en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; representada legalmente 

por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien haga sus veces al momento 

de la notificación; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 

del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

 
 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: RECONOCER personería al Dr. RODRIGO ERNESTO FARFAN 

TEJADA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 12.112.885 de Neiva (H) y T. P. 

58.008 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00447-00 

Demandante:   MIRYAM ROCIO GOMEZ CARDOSO. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

                           

La señora MIRYAM ROCIO GOMEZ CARDOSO, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 36.176.484 de Neiva (H), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por la señora DIANA VISSER 

ALVAREZ, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora MIRYAM ROCIO GOMEZ CARDOSO, titular de 

la cedula de ciudadanía Nro. 36.176.484 de Neiva (H), en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., representada legalmente por la señora DIANA VISSER ALVAREZ, o por 

quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA,  o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a las accionadas, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 
 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- Para que allegue copia autentica del expediente administrativo de la solicitud 

ineficacia o nulidad de traslado pensional de la señora MIRYAM ROCIO 

GOMEZ CARDOSO, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 36.176.484 de 

Neiva (H), el cual contiene todos los documentos relacionados con la 

prestación económica reclamada ante dichas Administradoras Régimen de 

Ahorro Individual y Régimen de Prima Media.   
 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. ADRIAN TEJADA LARA, titular de la 

cedula de ciudadanía Nro. 7.723.001 de Neiva (H) y T. P. 166.196 del C. S. de la J, 

para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00448-00 

Demandante:   RICARDO MANA VERA. 

Demandado:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES -. 

 

 

 

 

                           

El señor RICARDO MANA VERA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

93.119.173 de Espinal (Tolima), ha presentado ante este despacho Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de apoderado judicial, en 

contra de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA 

MARTINEZ, o por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra 

de la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación;  realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L., 

de la misma forma se dispondrá la notificación de la existencia del presente 

proceso a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y en 

consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por el señor RICARDO MANA VERA, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 93.119.173 de Espinal (Tolima), en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., representada legalmente por el señor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, o 

por quien haga sus veces al momento de la notificación, y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES; 

representada legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; por reunir los requisitos establecidos 

en los Artículos 25 y 26 del C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a las accionadas, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

TERCERO: DISPONER la notificación de la existencia del presente proceso a la 

AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo 

cual se le enviara vía electrónica, el respectivo contenido de la demanda, el auto 

admisorio y sus anexos. 
 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

- A la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., para que allegue el expediente administrativo a nombre 

del señor RICARDO MANA VERA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 

93.119.173 de Espinal (Tolima), el cual contiene todos los documentos 

relacionados con la afiliación suscrita y la prestación reclamada ante dicha 

Administradora. 

Así mismo, para que de manera precisa y concisa allegue la documentación en 

la que conste la afiliación y la información que se le suministró al señor 

RICARDO MANA VERA, al momento de trasladarse, esto es, lo 

correspondiente a las ventajas y/o posibles consecuencias negativas de los 

efectos que conllevaba el cambio de Régimen pensional. 

- Se oficie a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., para que allegue con destino al expediente, 

un proyecto de liquidación actualizada en el que se determine la cuantía de 

la pensión de vejez que podría devengar a la fecha de decreto de esta 

prueba, al demandante señor RICARDO MANA VERA, en el Régimen de 

ahorro individual.   

QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. YINA PAOLA OSORIO 

FERNANDEZ, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 1.075.219.610 de Neiva (H) y 

T. P. 214.347 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, Dos (02) de Noviembre de Dos Mil Veintiuno (2.021) 
 

 

 

 

 

 

 

Proceso:            ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Radicación:  2021-00444-00 

Demandante:   LINDA KATHERINE RIVERA HERRERA.  

Demandado:   SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A.  

 

 

 

 

 

                           

La señora LINDA KATHERINE RIVERA HERRERA, titular de la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.117.518.529 de Florencia (Caquetá), ha presentado ante este 

despacho Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia por intermedio de 

apoderado judicial, en contra de la SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR 

CORAZON JOVEN S.A., representada legalmente por su Gerente o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación; realizado el estudio pertinente de la 

misma, concluye el despacho, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, por lo que habrá de admitirse la 

presente demanda y ordenar se surta el tramite consagrado en el Art. 74 del C.P.L.,  

y en consecuencia se,  

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente Demandada Ordinaria Laboral de Primera 

instancia, incoada por la señora LINDA KATHERINE RIVERA HERRERA, titular 

de la cedula de ciudadanía Nro. 1.117.518.529 de Florencia (Caquetá), en contra de 

la SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A., 

representada legalmente por su Gerente o por quien haga sus veces al momento de 

la notificación; por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 25 y 26 del 

C.P.T. 

 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la accionada, para que la 

conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días hábiles, 

siguientes a la notificación de la presente providencia, lo cual deberá hacer la parte 

actora vía correo electrónico, allegando posteriormente prueba de dicha 

notificación,  de conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 

de Junio de 2.020. 

 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que con fundamento en lo 

preceptuado en el Artículo 31, parágrafo 1 numeral 2 del C.P.T., se sirvan allegar 

con la contestación de la demanda la siguiente documentación: 

 

 

- Copia del contrato o los contratos suscritos durante la relación laboral con 

CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A. para efectos de 

confirmar los hechos expuestos en la demanda.  

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 



 

CUARTO: RECONOCER personería al DR. JONNATAN QUENTE VARGAS, 

titular de la cedula de ciudadanía Nro. 16.189.713 de Florencia (Caquetá) y T. P. 

172.221 del C. S. de la J, para actuar en calidad de apoderado de la parte 

demandante. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

EL JUEZ,                          

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 2 de noviembre del 2021 

 
 
Dte: OSCAR ANDRÉS MURCIA TOVAR 
Ddo. CESAR VELANDIA CLARK 
Rad. 2021-370 

 
AUTO: 

 
Se ordena el conteo de términos para reforma de la demanda (5 días), 
a partir de la notificación de este auto por estado, la demandada 
contestó la demanda en oportunidad. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
El Juez, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva Huila 

Neiva, 2 de noviembre del 2021 

 
 
REF. ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA 
DTE. ESAU GRAJALES VILLADA    
DDO. TRANSPORTES JAZZ SAS 
Rad.  No. 2021-138 

 
AUTO 

 
Se decide sobre el archivo del proceso por falta de gestión de la parte 
actora para la notificación de la demanda pasados 6 meses de su 
admisión y para el efecto se: 

 

CONSIDERA 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 30 del CPT y la SS 
parágrafo único, si transcurren 6 meses después de la emisión del 
admisorio de la demanda y no se realiza gestión para su notificación se 
debe disponer el archivo del proceso. 
 
 
 

En el caso que nos ocupa, la demanda se admitió por auto del 19 de 
abril del 2021. 
 
 
 

A pesar de lo anterior, a la fecha no aparece diligencia alguna para la 
notificación del auto admisorio de la demanda, por ello lo procedente 
es el archivo del proceso por falta de gestión de la parte actora y sí se:  

                                                                                    
                                                        RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR el archivo del proceso al transcurrir 6 meses 
desde su admisión sin que se realice gestión alguna para la notificación 
de la demanda, siendo la última actuación la admisión de la demanda. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase 
 
El Juez,                                    

 

 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 2 de noviembre del 2021 

 

 
Dte: MARÍA EUGENIA CADENA MOTTA 
Ddo. MARTHA CECILIA PALACIOS ACEVEDO MARCEP CASA DE REINAS 
Rad. 2020-180 
 

 
AUTO: 

 
Visto la parte actora solicita se le dé trámite a su solicitud de 
reconocimiento de personería a su apoderado se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería al doctor CARLOS ANDRÉS CALDERÓN 
CABRERA como apoderado de la demandante. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que notifique la demanda. 
 
Cópiese, notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 2 de noviembre del 2021 

 

 
 
Dte: SINCROECOP 
Ddo. ECOPETROL S.A. 
Rad. 2017-681 
 

AUTO: 

 
Visto la parte actora solicita se le dé trámite a su solicitud del 30 de 
septiembre del 2021 se: 
 

CONSIDERA 
 
El Juzgado ordenó el pago de las costas reclamadas y emitió orden al 
respecto para el día 6 de septiembre del 2021, que no ha retirado la 
parte actora.  Por ello se niega esta solicitud y así se. 
 
                                           RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de impulso del proceso al existir respuesta desde 
el 6 de septiembre del 2021. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para el retiro de órdenes de pago de titulo 
judicial. 
 
Cópiese, notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
     Neiva, 2 de noviembre del 2021 

 

 
Dte: JUSTINO SAAVEDRA PERDOMO 
Ddo. ECOPETROL S.A. 
Rad. 2011-542 

AUTO: 
 
Decide el Juzgado la solicitud de reposición del auto del 15 de octubre del 2021, 
que ordenó aprobar las costas y para el efecto se: 
 
 

CONSIDERA 
 
 

El argumento de la parte demandada, debe modificarse el auto en discusión pues 
las costas son excesivas y se fulminaron sin atender el valor del crédito. 
 
 

La parte demandante se pronunció señalando se deben mantener las agencias 
en derecho pues corresponden a lo legal, incluso, a su entender, deben ser 
superiores. 
 
 

Analizados por el Juzgado los argumentos del recurrente, observa no le asiste la 
razón, visto si nos detenemos en las agencias en derecho están en el rango fijado 
por el Acuerdo 1887 del 2003. 
 
 

Se recuerda, hay un tope máximo, pero le corresponde al Juzgador, atendiendo 
la naturaleza del asunto, el valor de las condenas y la gestión del profesional del 
derecho la fijación de las agencias en derecho, que en este caso corresponden 
aproximadamente al 15% del valor de las condenas. 
 
 

Precisamente el Honorable Consejo Superior de la Judicatura entendió esas 
tarifas resultaban exageradas y las disminuyó a través del Acuerdo vigente, 
advirtiendo las agencias en derecho no pueden convertirse en una carga 
adicional para la parte vencida, sino deben ajustarse a unos gastos mínimos 
correspondientes al profesional del Derecho que atendió el proceso.   Así se: 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto calendado a 15 de octubre del 2021. 
 
 

SEGUNDO: CONCEDER la apelación formulada que se tramitará en el efecto 
devolutivo ante el Superior. 
 
Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 
El Juez,  

 

 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, dos del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 
 
         SE TIENE por notificadas legalmente a las entidades demandadas 
=DEPARTAMENTO DEL HUILA= y =FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
FIDUPREVISORA= conforme a lo dispuesto por los Artículos 6° y 8° del Decreto 
Legislativo 806 de 2.020.- 
 
         Igualmente SE DISPONE TENER  como legalmente Contestada la 
Demanda por parte de las demandadas =DEPARTAMENTO DEL HUILA= y 
=FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA=, lo cual se hizo por 
intermedio de apoderado judicial.- 
 
         SE RECONOCE personería al Dr. DAVID HUEPE, titular de la T. P. 
número 118.340 del C. S. J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
entidad accionada =DEPARTAMENTO DEL HUILA=, de conformidad con el poder 
allegado al proceso.- 
 
         Téngase en cuenta que la doctora LAURA MARINA CALDERON 
GOMEZ, actúa en calidad de Curador Ad-litem de la entidad demandada 
=FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA=. 
 
         Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 
 

El Juez,     

  
Rad. 2.018 – 00318 - 00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dos del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 
 
  En memorial que obra a folio 91 del expediente, el doctor YAMIL 
HERNAN AMAYA SABOGAL, ha manifestado al Despacho que renuncia al Poder 
que le ha conferido en este asunto, la entidad demandada =MUNICIPIO DE 
SANTA MARIA=. 
 
  De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 76 del Código 
General del Proceso, este Despacho decide ACEPTAR la renuncia presentada por 
el profesional del Derecho ya nombrado, poniéndola en conocimiento de la 
entidad territorial aquí demandada =MUNICIPIO DE SANTA MARIA – HUILA= para 
que proceda a designar nuevo apoderado.- 
 
  Adviértase que la renuncia al Poder no pone término al mandado 
sino cinco (5) días después de notificada esta decisión mediante anotación en 
ESTADO.- 
 
  Notifíquese.- 
 
  El Juez, 
 

Rad. 2.018 – 00537 - 00 
 
  
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dos del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
   
 
  Póngase en conocimiento de la parte demandante, la solicitud sobre 
terminación del proceso por pago total de la obligación, que ha presentado la 
entidad ejecutada =COLPENSIONES= por intermedio de su apoderado judicial, en 
memorial que obra a folio 28 del expediente, para lo que considere pertinente.- 
   
  Igualmente SE DISPONE reconocer personería al doctor JUAN 
ALVARO DUARTE RIVERA, titular de la T. P. número 192.928 del C.S.J., para 
actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad demandada 
=COLPENSIONES=,  de conformidad con el Poder allegado al proceso.- 
 
  Notifíquese.- 
 
  El Juez, 
 

 
 
Rad. 2.014 – 00578 - 00  
   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dos del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
   
 
  Póngase en conocimiento de la parte demandante, la solicitud sobre 
terminación del proceso por pago total de la obligación, que ha presentado la 
entidad ejecutada =COLPENSIONES= por intermedio de su apoderado judicial, en 
memorial que obra a folio 111 del expediente, para lo que considere pertinente.- 
   
  Igualmente SE DISPONE reconocer personería al doctor JUAN 
ALVARO DUARTE RIVERA, titular de la T. P. número 192.928 del C.S.J., para 
actuar en calidad de apoderado judicial de la entidad demandada 
=COLPENSIONES=,  de conformidad con el Poder allegado al proceso.- 
 
  Notifíquese.- 
 
  El Juez, 
 

 
 
Rad. 2.016 – 00259 - 00  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Neiva, dos del mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2.021).- 
 
 
  Por considerarlo procedente, este Despacho accede a las medidas 
cautelares peticionadas por el apoderado de la parte demandante, en memorial 
que obra a folio 9 de esta Ejecución, para lo cual se, 
   
  R  E  S  U  E  L  V  E  : 
 
DECRETAR  el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar, dentro de los procesos que se relacionan a 
continuación : 
 
-Ejecutivo de Mínima Cuantía propuesto por el BANCO FINANDINA S.A. contra 
CARLOS FELIPE MEDINA HERNANDEZ – C.C. N° 75?096.692, el cual cursa ante el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
NEIVA, con Radicación 2.016 – 1903.- 
 
-Ejecutivo de Mínima Cuantía propuesto por el LUIS EDUARDO HERNANDEZ 
GRANADA  contra CARLOS FELIPE MEDINA HERNANDEZ – C.C. N° 75?096.692, 
el cual cursa ante el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE NEIVA, con Radicación 2.019 – 351.- 
 
-Ejecutivo de Mínima Cuantía propuesto por el GUSTAVO SANCHEZ contra 
CARLOS FELIPE MEDINA HERNANDEZ – C.C. N° 75?096.692, el cual cursa ante el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
NEIVA, con Radicación 2.016 – 566.- 
 
-Ejecutivo de Mínima Cuantía propuesto por el CASAMOTOR S.A.S.  contra 
CARLOS FELIPE MEDINA HERNANDEZ – C.C. N° 75?096.692, el cual cursa ante el 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
NEIVA, con Radicación 2.016 – 248.- 
 
Ofíciese a cada uno de los citados Despachos Judiciales, para que se sirvan tomar 
nota de la medida cautelar en el proceso correspondiente.- 
 
  Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 
  El Juez, 
    

  
2.019 – 00252 - 00 


